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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ....... 75 pesetas.
Semestre........................50 —
Trimestre........................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linça.

Número 92

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte\días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - {Artlcalo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Martes 27 de abril de 1954

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
•durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1
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PROWL

Confederación Hidrográfica 
del Duero

El ilustrísimo señor alcalde-presidente 
del Exciiio. Ayuntamiento de Vallado
lid, en nombre y representación de la 
Corporación municipal, solicita del ilús- 
trísimo señor ingeniero director de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
la autorización necesaria para la cons
trucción de un puente sobre el río Pi
suerga, en término municipal de Valla
dolid y dentro del tasco urbano de la 
población, en el lugar denominado «El 
Cubo»: así como la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras.

1

nayo 
le las, 
:s de

tnpli' 
do 94

l.'El

1.018

dSí

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to, son las siguientes:

El puente se situará en el lugar deno
minado «El Cubo» y constará de un solo 
arco rebajado con una luz entre apoyos' 
de 65 metros con lo que se consigue un 
desagüe de 1.000 metros cuadrados para 
10 metros de elevación de nivel sobre el 
estiaje. Se construirá de hormigón arma
do, dando lugar a una calzada de 13,50 
metros de anchura, con aceras de 2,75 
metros cada una.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 
16 del /real decreto ley de 7 de enero 
de 1927, a fin de que, en el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
de la fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Valladolid, puedan presentar las 
redamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados con 

las obras reseñadas, hallándose expues
to el proyecto durante el mismo período 
de tiempo en el Negociado de Concesio
nes de la Confederación Hidrógráfica del 
Duero, Muro, 5, en Valladolid, en horas 
hábiles de oficina,

Valladolid, 14 de abril de 1954.-E1 
ingeniero director, Antonio del Corral.

Ï.556

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de una línea re
gular de servicio público de transporte 
de viajeros por carretera entre Vallado
lid y Morales del Vino (Zamora), pór 
don Tirso Forniariz Teruelo, domiciliado 
en Villadepera (Zamora), en cumpli
miento del artículo 11 del reglamento 
de 9 de diciembre de 1^49 (Boletín Oficial 
del Estado de 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para, que du
rante un plazo que terminará a los trein
ta días hábiles,, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, puedan las 
entidades y los particulares interesados 
previo examen del proyecto en la Jefa
tura de Obras Públicas, durante las ho
ras de oficina, presentar ante ésta cuan-^ 
tas observaciones se estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y su 
clasificación, a los fines de dicho regla
mento y de el de la Coordinación, condi
ciones en que se proyecta su explotación 
y tatifas.

Durante el mismo plazo las entidades 
0 particulares, distintos del peticionario 
que se consideren con derecho de tanteó 
para la adjudicación del servicio proyec
tado o entiendan- que se trata de una 
prolongación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el fundamento 
de su derecho y el propósito de ejerci- 
farlo.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma. Diputación Provin
cial, a los Ayuntamientos de Valladolid, 
Arroyo de la Encomienda, Simancas, 
Geria, Villamarciel, Tordesillas, Villa- 
vieja del Cerro, Torrecilla de la Abadesa, 
Bercero, Villalar y Pedrosa del Rey: 
Sindicato Provincial de Transportes y a 
los concesionarios de servicios regulares 
de la misma clase y que a continuación 
se mencionan, por tener sus itinerarios 
puntos de contacto con el qne se solicita 
y que son: Martín Alonso Otero, Eus
tasio Abril Carnero, I. García y La Sal
mantina.

Valladolid, 5 de abril de 1954.—-El in
geniero jefe, Lucrecio Rulz-Valdepeñas.

1.429-1.026

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

NOTA-ANUNCIO

Habiendo sido terminadas las obras 
de ensanche y reparación extraordinaria 
de los kilómetros 140,800 al 143,500 y 
144,500 al 146,500 de la carretera nacio
nal Madrid - Adanero - Valladolid - León 
Gijón, ejecutadas por su contratista, la 
Entidad «Obras y Construcciones Eliza- 
rán, S. A.», ÿ estándose procediendo por 
esta Jefatura a la redacción de la corres
pondiente liquidación de' las mismas, se
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hace público por medio de este «BoletíTi 
Oficial» de la provincia de Valladolid, en 
cumplimiento y a tenor de Jo establecido 
en la real orden de 3 de agosto de 1910 y 
disposiciones compíementarias, a los 
efectos de que puedan presentarse recla
maciones por las Entidades o particula
res que se consideren perjudicados por 
razón de las referidas obras ejecutadas 
por Ija antedicha Entidad, eri el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del si
guiente del de la públlcación de este 
anuncio, bien ante los Ayuntamientos 
de Bocigas, Fuente Olmedo y Olmedo, 
en cuyos términos municipales estaban 
enclavadas las referidas obras, o en las 
oficinas de esta Jefatura de Obras Pú
blicas (callé del Salvador, número 6), 
durante las horas hábiles de las mis
mas: considerándose por esta Depen
dencia sin ningún valor ni efecto las 
reclamaciones que puedan prOducirse 
fuera del plazo indicado^

Valladolid. 14 de abril de 1954.—^^E1 in
geniero jefe, L Ruiz-Vajdepeñas Utrilla.

1.513

Delegación de Hacienda
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 44 del Reglamento de la Ins
pección de Hacienda de 30 de marzo de 
1926, se hace público, que el diplomado 
de la inspección don Francisco García 
López de Arenosa, ha cesado en el ejer
cicio de su cargo en esta Delegación de 
Hacienda por haber sido destinado, a 
petición propia, inspector diplomado 
en la Delegación de Hacienda de Jaén.

Lo que en acatamiento al precepto 
antes citado se hace público para gene
ral conocimiento de autoridades y con
tribuyentes de esta provincia.

Valladolid, 17 de abril de 1954.—El de
legado de Hacienda, León Mosquera.

1.516

Ilustre Colegio Notarial 
de Valladolid

Lista de los señores admitidos a las opo
siciones a Notarías vacantes en este 
ilustre Colegio, que han dç celebrarse 
conjuntamente con la de los ilustres 
Colegios de Burgos y Cáceres, con
vocadas en el Boletín Oficial del Esfa~ 
do de 1 de marzo de 1954.

1. Don José-Eulogío González 
Péréz.

2, Don Santiago Y. Hidalgo Martín.
3. Don Santiago Caballero Sán

chez.
4. Don Fernando Graña Rodríguez.
5, Don Julio Rúiz Alonso.
6. Don Luciano Canóa Galiana.

7. Don José M.® Mompó Bisbal.
8. Don Carlos Granados Mezquita,
9. Don José M.® Domingo Arizón.

10. Don Juan Carbonell Martorell.
11. Don Roberto Vega Alonso.
12. Don Francisco Flórez de Qui

ñones.
13. . Don José Martín Martínez.
14, Don Francisco Javier Domínguez 

y Dominguez-Adame.
15. Don Ramón Cubero Salmerón.
16. Don Tomás' Aguilera de la 

Cierva.
17. Don Rafael Rodríguez Navarro.
18. Don Vicente Martínez Souto.
19. Don José Manuel López Laborde.
20. Don José Galdón Muñoz.
21. Don Baldomero Asensi Blond. 

/2 2. Don Carlos Ramos Chápuli.
23. Don José Jesús Ortiz García.
24, Don Jesús Martínez Flamarique,
25, Don Pedro Gimeno Falero,
26, Don Antonio Cuerda y de 

Miguel,
27, Don Antonio Carmelo Agustín, 

Torres,
28, Don Alfonso Zulueta de Haz,
29. Don Jesús María de Rosendo 
~ Antón.
30. Don Roberto Martínez Martínez.
31. Don Antonio Francisco Lacléri- 

ga Ruiz.
32. Don Andrés Fernández Ga

llardo.
33. Don Amador Almajano,Garcés.
34. Don José María, Zubizarreta 

Samperio.'
35. Don Rafael Ruiz Gallardón.
36. Don Florentino Martín Breña.
37. Don Fernando González-Vélez 

Bardón.
38. Don José María Cueto y Olea.
39. Don Jesús Rafael Beamonte Min

guillón,
40, Don Rafael Vera Méndez.
41. Don Félix Sánchez Díaz.
42. Don Ferna,ndo Pérez-Agudo 

Cosculluela.
43. Don Bonifacio . Angel Mayayo 

García.
44. Don Francisco López Fuentes.
45, Don Miguel Cuevas Cuevas,
46, Don José Antonio Alonso Ahu

mada.
47. Don Juan Santa.María Gómez.
48. Don Miguel de Nardiz y Bernal

do de Quirós.
49. Don Manuel Mazuelos Tamariz.
50. Don José M.® Mazuelos Tamariz.
51. Don Juan Antonio Lorente Pe

llicer.
52. Don Ricardo García Fernández.
53. Don Ildefonso Briones Matute,
54, Don Matías Valdecantos Garcia.
55. Don Emilio Planchuelo Arias,
56, Don Jos4 María Molina Mora.
57, Don Antonio Mantero Sáenz,

58. Don José Antonio García Na
jarro.

59. Don Jacinto de Castro García.
60. Don Juan José Vázquez Navarro,
61, Don Manuel Mofeno Torres.
62. Don Lilis José Marcuello Ruiz.
63. Don Jacinto García Sáinz.
64. Don Juan José Sanz Jarque.
65. Don Luis Planas Corsini.
66. Don Luis Mola Mayayo.
67. Don Julio A. Llovet Alabán.
68. Don Salvador García Gómez.
69. Don José Luis Castresana Mo

nasterio.
70. Don Manuel Nogales Barquero.
71. Don Fernando de la Peña Fon- 

fría. ’
72. Don Antonio Men^ Lampre.
73. Don Joaquín Luque Calderón.
74. Don Francisco Escribá de Roma

ní y de Olano.
75. Don Carlos de' Careaga y Car- 

teizgogéascoa.
7^. Don José Hernández Morales.
77. Don Alejandro Ramón Delgado 

Bartolomé.
•78. Don José del Campo Pousibet.
79. Don Antonio Mereiras Rodrí

guez. ,
80. Don Manuel Gomeza Arana.
81. Don Jesús Aulet Fábregas.
82. Don José Bravo Casas.
83. . Don Gustavo Barrenechea Ma

raver. '
84, Don Salvador Belde Oliver,
85. Don Tobías Calvo Castillo.
86. Don Nanuel Crehuet Cosp.
87. Don Dionisio Cano Broncano,
88, Don Manuel Cabrera Martínez,
89, Don José María Chico Ortiz.
90. Dan Rafael Eácalonilia Mun

charaz.
91. Don José M.® Foncillas Casaus.
92. Don Jo^é Miguel Fernández de 

Bilbao.
93. Don José Fernández López de 

Uralde.
94. Don José Enriquç Gomá Sal

cedo.
95. Don José M.® Ginés Sarachaga.
96. Don Manuel Gutiérrez García,
97. Don Alfonso Hervella García.
98, Don Jorge Ysern Sayós,
99, Don Juan Aurelio Lázaro Pérez.

100. Don Luis Laberón Yturralde.
101. Don Félix Alberto Yfiíguez Gil.
102. Don Norman López Manzanares 

Bonnail,
103. , Don Luis López Fernández.
104, Don Julián Mejías Abril,
105, Don Eduardo Martínez Piñeiro 

Caramés,
106, Don Antonio Mir Pons;
107, Don José Joaquín Orla Liria.
108. Don Carlos Ortells Simón.'
109. Don José Ollers Obrador.

(Continuará)
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Diputación provincial de Valladolid INTERVENCIÓN CONTABILIDAD

RESUMEN mensual de operaciones del Presupuesto ordinarió de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, fonnado 
en 31 de agosto de 1953. de conformidad a Ip determinado en el artículo 670 del capítulo 14 de la ley de Régimen 
Local de 17 de julio de 1945. Texto articulado de 16 de diciembre de 1950. , '

CUENTAS

SUMAS SALDOS
Z

DEBE

Pesetas

HABER

Pesetas

deudor!

Pesetas

ACREEDOR

Pesetas

Obligaciones 
, óontraidas

Ingresos 
liqi,iidados

Saldos 
en contra Saldos a favor

Presupuesto de 1952....................................................... ................................... 19.976.468,84 27.146.987.09 7.170.518.25

Ingresos 
efectuados

Pagos 
realizados

Existencia 
en Caja

Depositario. ;..............................................................................................................

i
21.032.463,42 17.635.672,93 3.396.790,49

Ingresos 
liquidados,

Ingresos 
efectuados

Créditos pendientes 
■ de cobro

INGRESOS: '
‘ 173,670,99 172.987,54 733,45esplín ........................ .. ...................................

í0 -T^íort^c T>rT»Arí n pííl 1 P'S! L •• •V^apiCUIU Z. Ul vil Co piMViiivi«.ivo.«»«*««.................
814.746.08 801.541.57 

»
13.204,51 »piLUiü o» OUUVC11CIU11 Co jMMiJativwo».•••••••••••••••

í 4-«i 1 /1 m H P • » »V^SpilUiO L/CgavlUo y UKiiiuao • • • • ...............
« r^í l«i 1 z-k £\ 0 Ti^r #an 111 Q 1 PC v PY tTA OfH Í n fl 110S 8.045,00^ 7.783,25 261,75apittllü U/VdlluciiCo y CAiiavivJiiJdxivzo • • • • • • • • • • • • •
1n i 1^11 M n PQ P QT^P pi A 1 P »apUUiü o. UlltllUUvioiico coj7vvic*ivo* • • • • • • • • • • • • •

r*^ n r%í í 111 n 7 ® rrprppln OQ V tft ^A A . 1.451.066,79 956.928,79 ' 494.138,00 »
6.600,70

8.213.829,49
6.342,75

2.910,80
5.095.750,18

1.068.50
»

3.689,90VzÓplCUlO 0. zAlDltllOo piU V 111 vial Co ♦•••••••••♦••.••••••• •
Capítulo 9.° — Impuestos y recursos cedidos porél Estado. 
r^<i*\íí-«il/\ i n r^zacínnpc Hp rppnrQnA mntTÍpinAÍPS .

3.118.079,31
5.274,25 »^^ApiLUlO JU. k.zColVllCo UlC ICVUIOVO 111 UXJlvipoxvo

r^*lr>4l'««1 di Dísr»arí5nc ufo n PI A1 PS .  » »
Capítulo 12.—Traspasós de obras y servicios provinciales.
C'nnííííln í^r^dítn nrAVÍnplAl

1.027.236,86 1 022,658.47 4.578,39 » 
»^apilUlU JO. v./lCUliV p 1 v v 111 via 1 •

0 pmí re r\ Q psr^ppíA 1 PS• 1,013.160,07 
»

' 688.100,24 325.059,83 »
» »

f^oniínln 1A - -K4onnnm 11 níH AHps 1 nfpmrnv1 nciA1PS................. » »P11 u 1 o JO» iJdlicu 111 uimia Co 111 ic 1 x v v x 11 vx » 4vo«»»«»«»» 
Qníí 111 o nípórns 115.941,10 115.941.10 »pi Lu 10 J • rvci 11 tegi 00• 

C'onfJiiln 1^ F'lAn'ZAS V H POíSsi tos . .................  ....... » » »
Capítulo 19.—Resultas de ingresos.................................................. 14.316.347^26 12.166.842.98 2.149.504,28

Total INGRESOS........... .............. ..27.146.987,09 21.032.463,42 6.114.523,67

Pagos 
realizados

Obligaciones 
contraídas

Obligaciones 
pendientes de pago

GASTOS: ^
i^ « níi*»-» 1 n 1 0 - - Í^I^1 i rtQ p1 nn PS ÓPnPTA-lpS 430.799.31 438:367,75 7.568.44V^apitUlO J. V/UilgaClUllCo gciicxaico. ••••••»•••••••••• •
r^oníi-íiln D í>nrpspn p1 An nrnvln PÍ / 130.738,20 131.051,20 » 313.00plLU10 ZCpiCoClltaviVii pivvxixvxox •••••..•••• 

1 n *3 0 . \Z4 4^11 o n p4 ft 1Z spónrlHArl » » V »
capitulo O. Vigildllvia y ocguiitiati.......................... ...

», > *V/apiCulO^. uiclxco piuviiiviaxco • • • \............
n í <• «. 1 n r^net-nc p rppAnHAPÍAn . 622.547,78 622.600,28 » 52.50apitUlO o. .cloLUoJlC . 
n n A 0 D « rc 1 ír mftfprÍAl 3.529.092,25 3.597.979,87 > 68,887.62V/apitulO o, rcloUxidi y .

r^rtni+t^ln 7 o. Qn 1 «1 lirí rl nH p HiólpilP. > > »vzapilUlO /. Odiupiltlatl c 11 igidiv.
Í^oni^-iiln R ® T^p n pfi PP n p1 A 1.683 533,95 2.329 805,44 » 646.271,49V^api lUiV o. JOC11 cu ve 11 Via .••»••••. •

í 11 n Q C) AdcíPtlplA SOpIaI 438.891,43 438.891,43 >
a p 1 1 o 315 * c 11V1 a 11 v x a i •

1 J T n c A n mihUPA... .• 76.687.83 76.687,83 »
V^apitUlO JU» A1. ü11 LICdo 11 pUM 11Vvi •••..••.• •
Capítulo 11. —Obras públicas y edificios provinciales
Capítulo 12.—Traspasos de obras y servicios públicos....

é11 NTfinfpc ir npSPA ..........••.•■

709.024,01

»

1.323.104,78 
» 
»

» 614.080,77

V*apiiixlüAo. iju 11 LC o y peava. 
r^oníínlrx 1/1-^ A dríP111 f 11 TA V ÓAnAHprÍA ............... 64.218,84 64.218,84 > »
V^apiLLlIÜ J^. /AgllvUiLUid y ganauciia.». 
Í^ nnfínl n -1 ^ - C'r 4H 1 fA nrOVin Pi A 1 ........................................ ............... 664.639,30 664.639,30 » >
VzapiLLllU JO» ictJltvpiJ/viiiviai................    • ♦ •

nni 1 n MQnpnmnn AHps íntpmrnvinPÎ »v^apiVtilü JO. i Jdll vviii uiiitidti.ca m tci pi v v m vxaivo •..•••» » 
r^nnífuln 17 F^pv a1 11 PÍnnPS 24.329,00 24.329,00 »apiLUlV J/. CVVluviv 11 vo.....»y»* ••••••• ••••••••

n í s n - Tm nrpirí s f A . 12.813,30 14.923,30 » 2.110,00
api VU 10 JO» 1111 pic » lotva.• .• • .

Giapítulo 19.-Resultas de gastos............ ....................... .. ................

Total GASTOS.........................................

9.248.357,73 10.249.869,82 » 1.001.512.09

17.635:672,93 19.976.468;84 2.340.795;91

illima o JnJftlpG <5pnPî*Alps . 85.791.192,28 85.791,192.2^ 9.511.314,16 9.511.314.16OUUlaS Lwaico gvuvx axvo » • • • .

Valladolid, 29 de septiembre de 1953.—El jefe técnico de contabilidad. Daniel Alvarez Gómez. Diputación provincial.
Sesión del día 14 de octubre de 1953.—Aprobado y publíquese en el «Boletín Oficial» de la provincia. El presidente, Juan
Represa de León.-El secretario, Dionisio J. Negueruela, ^ ^^^
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Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo del pleno del Ayunta
miento de 31 de marzo próximo pasado, 
se anuncia concurso para adjudicar la 
explotación de un servicio público de 
baños en la margen izquierda del río 
Pisuerga.

Presentación de ofertas: durante lós 
veinte días hábiles, siguiente al de la pu
blicación de este anuncio, de 10 a 12, en 
el Negociado de Policía, en las condi
ciones que se indican en el oportuno 
pliego de condiciones y reglamento para 
la prestación del servicio, que pueden 
verse en dicho Negociado-en días y.ho
ras de oficina. Apertura de pliegos: el 
siguiente día hábil al plazo de presenta
ción, a las doce, en la Sala de Comi
siones.

Valladolid, 22 de abril de 1954.—El al* 
calde, José G. Regueral.

1.552—1.019

Nava del Rey
A las doce de la mañana del día si

guiente hábil en que se cumplan 20 tam
bién hábiles contadoís desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio 
en el <Boletín Oficial» de la provincia, 
tendrá lugar en este Ayuntamiento la 
primera subasta para el aprovechamien
to forestal de 38 cárceles de leña que 
cubican 114 metros cúbicos y 4.942 car
gas de ramaje de 1.235,50 metros cúbicos, 
bajo el tipo de tasación de 29.932,50 pe
setas, presupuesto de indemnizaciones 
y gastos de anuncio, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que expuestos al 
público en la Secretaría podrán ser exa
minados hasta el día anterior a la subas
ta, precisándose estar en posesión dé 
certificado de la clase D.

Nava del Rey, 22 de abril de 1954, —El 
alcalde, Julio Hernández.

'1.561-1.020

Pedrajas de San,Esteban
A las horas,que se dirán, del día 3 de 

mayo próximo, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presidencia 
del señor alcalde o concejal en quien de
legue, las subastas primeras de los apro- 
vechámientos de olivación del monte 
común de villa de estos propios, que a 
continuación se expresan:

A las doce, la de 1,862 cargas de rama
je con un volumen de 446,880 medros cú

bicos, bajo el tipo de tasación de 9.161,04 
pesetas.

A las trece, la de 59 trozas maderables 
con 8,020 metros cúbicos de fustes, equi
valentes a 3,456 metros cúbicos de ma
dera y 3,475 metros cúbicos de leña grue
sa; y :21 cárceles dé leña gruesa que cubi
can 63 metros cúbicos, bajo el tipo de 
tasación de 9.596,17 pesetas, debiendo 
los licitadores a esta sóbasta estar en 
posesión del carnet profesional de la cla
se D.

Las licitaciones se verificarán por me
dio de pliegos cerrados, siendo preciso 
consignar el 5 por ciento para tomar 
parte en las subastas.

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio y concluirá el último 
día hábil anterior al de la apertura de los 
pliegos y hora de las trece.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones se hallan de 
manifiesto a disposición del público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, don
de podrán ser examinados durante los 
días y horas hábiles de oficina.

Pedrajas de San Esteban, 12 de abril 
de 1954 —El alcalde, A. Salamanca.

1.563-1.021

Quintanilla de Trigueros

En cumplimiento y a los efecto del 
número 2, artículo 773 de là ley ^e Ré
gimen Local, se hace público que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal el expediente de la cuenta de 
presupuestos y de la administración del 
patrimonio correspondiente al ejercicio 
de 1953, con todos los justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, 
cuya exposición será por quince días, y 
durante ese plazo y ocho días más po
drán formularse por escrito los reparos 
y observaciones a que haya lugar.

Quintanilla de Trigueros, 17 de abril 
de 1954, —El alcalde, Máximo Caballero.

1,549-1,022

Rodilana

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, se hallan expuestas al público por el 
plazo de quince días, a efectos de oír 
reclamaciones, las ordenanzas de impo
sición de arbitrio sobre la riqueza urba
na, rústica y pecuaria, recargo munici
pal sobre la contribución industrial y de 
comercio y la de participación del arbi
trio de la Diputación provincial,

Rodilana, 6 de abril de 1954,-El alcal
de, Zacarías Frías,

1,424-1.023

Santervás de Campos
El Ayuntamiento de esta villa tiene 

acordado en principio la construcción 
de cementerio nuevo en el lugar deno
minado Los Mártires, y consiguiente 
clausura del viejo. Lo que se hace públi
co para general conocimiento y a fin de 
que en el plazo de quince días, puedan 
presentarse observaciones sobre eí refe
rido proyecto en la Secretaría municipal, 

Santervás de Campos, 12 de abril de 
1954,—El alcalde presidente, (ilegible), 

1,548—1,024

Villacarralón
En cumplimiento y a los efectos del 

número 2,° del artículo 773 de la ley de 
Régimen Local y regla 81 de la instruc
ción de contabilidad, se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal el expe
diente de Ía cuenta de presupuestos y de 
la Administración del Patrimonio co
rrespondiente al ejercicio de 1953, con 
todos los justificantes y el dictamen de 
la Comisión de Hacienda, cuya exposi
ción será por quince días y durante ese 
plazo y ocho días más.podrán formu
larse por escrito los reparos y observa
ciones a que haya lugar,

Villacarralón, 20 de abril de 1954. —El 
alcalde, Teófilo Rojo,

1,535-1,025

HswsM 0Ë mu
EDICTO

Don Emilio de Macho Quevedo y Gar
cía de los Ríos, presidente accidental 
de la Audiencia Territorial y del Tri
bunal Provincial de lo Contencloso- 
administrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Pro- 
viñcial, se ha inierpuesto recurso por 
don Librado González Viana, contra 
acuerdo del Excmo, Ayuntamiento de 
esta capital, de 18 de marzo último; 
habiéndose acordado, en providencia de 
esta fecha, se anuncie la interposición 
del recurso mencionado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que llegue 
a conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el negoció y quieran 
coadyuvar en él a la Administración.

D^do en Valladolid, a trece de abril 
de mil novecientos cincuenta 7 cuatro, 
Ernilio de Macho-Quevedo,

'1.520
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